
TASAS DE MATRICULACIÓN
Año 2024

Cursos anuales (2 clases semanales)

Nuevo alumnado de EOI 1 idioma 2 idiomas

Apertura de expediente * 21.50 21.50

Matrícula por asignatura 48.14 96.28

Servicios generales * 8.60 8.60

TOTAL 78.24 126.38

Antiguo alumnado de EOI 1 idioma 2 idiomas

Apertura de expediente * ––– –––

Matrícula por asignatura 48.14 96.28

Servicios generales * 8.60 8.60

TOTAL 56.74 104.88

Cursos cuatrimestrales de actualización, perfeccionamiento y especialización
(1 clase semanal)

Nuevo alumnado de EOI 1 curso 2 cursos

Apertura de expediente * 21.50 21.50

Matrícula por asignatura 12.03 24.06

Servicios generales * 8.60 8.60

TOTAL 42.13 54.16

Antiguo alumnado de EOI 1 curso 2 cursos

Apertura de expediente * ––– –––

Matrícula por asignatura 12.03 24.06

Servicios generales * 8.60 8.60

TOTAL 20.63 32.66

* La cuotas correspondientes a Apertura de expediente y Servicios generales se abonará una vez por curso 
académico; incluyen todas las matrículas formalizadas en régimen de enseñanza oficial. Si formaliza matrícula 
oficial en más de un curso (por ejemplo, en un curso completo + un curso cuatrimestral) debe abonarlas una sola
vez, restándolas del importe total de uno de ellos.

OBSERVACIONES

• Familias numerosas (Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas):

◦ Categoría general: bonificación del 50% sobre la tasa indicada.

◦ Categoría especial: extentas de pago.

• Otras exenciones de pago:
◦ Las víctimas de actos terroristas, cónyuges e hijos/as (Ley 10/2010, de 15 de noviembre, BOJA de 

24/11/2010).
◦ Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.

• Tienen la condición de antiguo alumnado todas las personas que hayan estado alguna vez matriculadas 
en cualquiera de las enseñanzas impartidas en escuelas oficiales de idiomas. En tal caso, no deben 
abonar el concepto de Apertura de expediente.


